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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 042 DEL 29/03/2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 

Demanda:  EJECUTIVA A CONTINUACIÓN 

Demandantes: MARÍA FABIOLA CASTAÑO, NATALIA HERNÁNDEZ CASTAÑO y 

DIANA LUCÍA HERNÁNDEZ CASTAÑO  

Demandada: CLÍNICA VERSALLES S.A., hoy CLÍNICA OSPEDALE S.A. 

Radicado:              17001-31-03-003-2018-00032-00 

Interlocutorio   No. 136 

 

 

Se verifica que las partes conjuntamente solicitaron la terminación del presente asunto por pago 

total de la obligación. También se constata que el apoderado judicial de la parte actora ostenta 

facultad para recibir, conforme al poder que le fue conferido (fls. 44 y 45, cuaderno 1).  

 

De acuerdo a lo manifestado, tenemos que tal situación se ajusta a las exigencias del inciso 

primero del artículo 461 del Código General del Proceso con el fin de acceder a la terminación 

del proceso por pago total de las obligaciones reclamadas. Tal norma indica que 

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 

el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”.  

 

Siendo ello así, se dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación, y como 

consecuencia de ello, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas a lo largo del presente trámite de ejecución.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite ejecutivo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo y retención de 

sumas de dinero decretada en auto del 28 de febrero de 2022.  

 

En consecuencia, se ordena OFICIAR a Bancolombia S.A., Banco Davivienda S.A., Banco de 

Occidente S.A., Banco BBVA Colombia S.A., Banco Popular S.A., Scotiabank Colpatria, Banco 

Caja Social S.A., Banco de Bogotá S.A., Banco Agrario de Colombia S.A., comunicándoles la 

presente determinación.  
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TERCERO: Una vez cumplido, se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del presente expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7b8528447714bbe292eb056f53a31926fdddfef13e3807daf909bb83fa6b1f77

Documento generado en 28/03/2022 09:41:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


